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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente 

demanda, con escrito de subsanación allegado oportunamente. Sírvase 

proveer. 

 
Palmira, 26 de Diciembre de 2022. 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1997 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, veintiséis (26) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 
La parte demandante presentó escrito mediante el cual 

pretendió subsanar la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, tras el análisis 
del mismo se advierte que si bien es cierto dicho pronunciamiento se hizo 
dentro del término para subsanar, este no se hizo a través de su apoderado 
judicial como es debido en este proceso. 

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 inciso 

4 del C.G.P. será rechazada la presente demanda, y se ordenará el archivo  de 
la actuación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS, promovida a través de apoderado judicial por la señora SANDRA 
LORENA ZAPATA CANO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente 

actuación una vez cancelada la radicación en los libros correspondientes. 

 

L.C  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 
En estado No.192 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

Palmira, 27 de diciembre de 2022 

La secretaria, 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 
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